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SUSORIGION. 

MADRID 

Dos péselas 50 céntimos 
(lo reales) al mes . 

PROVINCIAS 

Tres pesetas 50 céat imos 
(14 reales) al mes . 

ADMINISTRACIÓN, 

ESPEIO, 9 V i l , PRAL. 
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¡SUSCRICIOH. 

MADRID 

Dos pesetas 50 céntimos 
{10 reales) a l m e s . 

PROVINCIAS 

Tres pesetas 50 cén t imos 
(14 reales) al m e s . 

ADUIMISTKAaOM, 

ESPEJO, 9 T 1 1 . PRAL. 

PRIMERA SECCIÓN. 
DIARIO DE ANUNCIOS. 

FONDOS PÚBLICOS. 

BOLSA DEL D U 16 DK MAYO DB 1872. 
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Iio que «e anújuiá al páblleo para su oonodmiento.—Madrid 15 dt Mayo da 1872.-0 sl-
*»lde primero presidente, marauéa de Sardoal. 

^ítainistraaion principal de arbitrios sobre artioalos de comer, beber y ar
der.—Estad de los prodactos recaudados ea esui capital ea el día 14 del 
corriente. « 
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fiiCBTi DE ATER 
No publica disposición alguna de 

interés general. 

Direccioit generaldela Deudapública.— 
Secretaría. 

En los dias 16 y ITdel actual pagará 
la Tesorería de esta Dirección general 
el importe de las carpetas de intereses 
y amortizaciones de obligaciones ge
nerales de ferro-carriles cuyos núme--
ros á continuación se espresan: • 

Dia 16.—Intereses de obligaciones 
generales de ferro-carriles, carpetas 
números 3.405 á 3.431. 

Dia 17.—Amortizaciones de id. id*, 
carpetas números^ 131 á 133. 

Madrid 14 de Mayo de ISTS.T-BI^ SS>̂  
cretario, Chr^orio Zapatwía.^V. 'B. ' i-
Heredia. 

Direccio» de I» Caja sutural dt • 
Otpáiiíot. 

Esta Dirección general h a acordado 
los pagos que se espresan á cont inua
ción para el dia 18 del corriente mes 
de diez a dos de la tarde . 

Intereses de resguardos al por tador , 
números del 1201 al 1225 de sorteo. 

Madrid 16 de Mayo de 1872.-- El d i 
rector general , L . G. Campoamor. 

ÁlilíS «fiMLES. 

ffllLITARlS. 

ORDEN D E LA PLAZA 

del dia 16 de Mayo dt 1872. 

Servicio para el 17. 
Parada.—Los cuerpos de la guarnir-

clon. 
Guardia del Real Palacio.—Segundo 

de Ingenieros. 
Jefe de dia,—Señor comandante de 

la Habana, D. .Manuel Fernandez de 
Rodas. 

"Visitado Hospital.— Princesa, octa
vo capitán. 

Reconecimiente de provisiones.— 
Coraceros del Rey, primor capitán. 

El general gobernador, Duque de 
Gor. 

Comandancia general 

DB LA MILICIA RACIONAL. 

Ser t ic ío nombrado para el dia 17 da 
Mayo, á las nueve d é l a noche . 

Sesto batallón. . 
Jefe de dia.—Su pr imer c o m a n 

dan te , D. Saturio de la Puen te . 
Capitán de E, M., D, Joaquín Valdés 

del Castillo. 
El secretario, Joaquín Blanco Valdé» 

QtHtriM müitar dt la plata y provin
cia dt Madrid. 

Los individuos que á cont inuación 
se espresan, se presentarán en la sec
ción segunda de este Gobierno mili tar 
de diez á dos de la t a rde , cualquier 
dia no feriado, para u n asun to que les 
concierne y recoger documentos . 

Guardia civil re t i rado, Manuel Gar-
reira Fernandez . 

Carabinero l icenciado, José Rodr í 
guez Fernandez . 

Soldado licenciado procedente de 
Ul t ramar , José Tito Herrador. 

Madrid 12 de Mayo de 1872.—De or 
den de S. E. , el teniente coronel co
mandan te , secretario, Eduardo Comas 

Doña María del Rosario Dayot y 
Oglice, v iuda del coronel de Infan te 
r ía , D. Manuel Lorenzo y Arcaya, se 
presentará en la sección segunda de 
este Gobierno mili tar cualquier dia 
no feriado, de diez á dos de la tarde, 
para recoger u n documento . 

Madrid 12 de Mayo de 1872.—De or
den de S. E , , el teniente coronel co 
mandan te , secretario, Eduardo Comas 

Los individuos que á continuación 
se espresan, se servirán presentarse en 
la sección segunda de este Gobierno 
mili tar de diez á dos de la tarde cua l 
quier dia no feriado, para u n asunto 
que les concierne. 

Soldado licenciado de artillería pro
cedente de Ul t ramar , José Quíntela 
González. 

Cabo pr imero licenciado de Ingenie
ros José Aja y Cantolla. 

Soldado licenciado, Aniceto Iglesias 
San Mart ín. 

Madrid 13 de Mayo de 1872.—D. O. 
de S. E., e l teniente corenel coman
dante secretario, Eduardo Comas. 

Los individuos que á continuación 
se espresan se presentarán en la. s ec 
ción pr imera de la secretaría de este 
Gobierno mili tar cualquier dia no fe
riado, de once á dos de la tarde , para 
u n asunto del servicio. 

Sargento segundo, Pablo Gastalber 
Abruño. 

Cabo segundo, Lucio Calvo Rivera. 
Soldados: Dimas Peral Abedillo. 
José Martin Obelar. 
Madrid 13 de Mayo de 1872.—D. O. 

de S. E., el teniente 3oronel c o m a n 
dante , secretario, Eduardo Comas . 

Estado Mayor de la plaza,—Fiscalía 
militari 

El señor coronel retirado en esta 
corte D, Fernando Cuadros y cuyo do
micilio se ignora se urvirA presentar
se ¿ la joajTor brevedad en la TAtyoña, 

de plaza, sita en la capi tanía general, 
de diez á once del d ia , para la p r á c t i 
ca de cierta diligencia de just icia . 

Madrid 13 de Mayo de 1872.—El c o 
ronel mayor de plaza, Antonio R. de 
Canassa. 

6IVILES T ECONÓMICOS. 
— I I . 1 • I I ñ I '• ' — . . J - ^ . i n I I "I I U '— 

Dirección,déla Ceja ffcneraldeDepósitos 

- . 'Habiéndose extraviado los dos r e s 
guardos talonarios de los depósitos 
const i tuidos en esta Caja Central en 
28 de Setiembre de 1870 con los n ú 
meros 72,704 y 72.795 de ent rada y 
18.177 y l t . l 7 a de registro idel««»-
cepto-.de neqesa i io^n i ^aos .de l .Téeo-
r(» per valor, respec t ivamente d e 1.000 
y 2.000 pesetas nominales , se previe
ne á la persona en cuyo poder se ha^ 
UeUque los presente en es* a Caja e s 
tablecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor- ! 
tunas para que no se entregue su im
porte bino á quien legí t imamente le 
per tenece, quedando dichos resguar
dos nulos y sin n ingún valor n i efec
to , t rascurridos que sean dos meses , 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en.la «Gaceta de Madrid» sin 
haberlo presentado con arreglo á lo 
prevenido en el ar t . 24 del regla
m e n t o . 

Madrid 14 de Mayo de 1872.—El d i 
rector general, L. G. Campoamor. 

Administración económica de la pro-
vncia de Madrid.—Contribución in
dustrial. 

Habiéndose dejado de incluir por 
una omisión involuntar ia en la Usta 
de convocación de gremios al de c e 
reros, se avisa por el presente a n u n 
cio que dicha clase deberá reunirse 
para verificar el nombramiento de 
síndicos y clasificadores el sábado 18 
del ac tual , á las doce y media de la 
mañana on el local dest inado al efec
to en esta administración. 

Madrid 14 de . M a y o , d e 1872.—El 
jefe interino de la administracioB eco
nómica, Amadeo de Valls . (2188) 

Sección y gabinete central de Correos. 

Cartas recogidas en los buzones del 
dia 14 de Mayo, y detenidas en 

. esta secc^9n eentral por carecer de 
los sellos correspondientes , según 
está prevenido p o r real decreto de 
15 de Marzo de 1856. 

Núms. Nomíres y destinos. 

352 Antonia Esteban, Poyo. 
353 Agust ín Goicoechea, Mercedes 
354 Ati lano Ramos , Cuellar. 
355 Antonio Castilla, Priego. 
356 Benita Roldan, Nambroca. 
357 Bernabé Pera, Romeral . 
358 Dolores López, Ojos. 
359 Eulogio Figueroa, Puer to Prín

cipe. 
360 Francisco Requena , Alha,cete. 
361 Francisco Gut iér rez , Pereda. 
362 Inocencio Vega, Valderas. 
363 Isidro Torre, Caldevilla-
364 Josefa Villaverde, Avila. 
365 Josefa Gippini , Escorial . 
366 J u a n Aycar t , Segovia. 
367 J u a n a Blazquez, Pedro Bernar

do. 
268 J u a n G. García, Mougabril . 
369 J . M. Rosell, Puer to Cabello. 
370 Ju l ián Menendez, Rozas. 
371 J u a n Bosch, Mantesa, 
372 José Moreno, Habana. 
37á Leandro Delftborde, Escorial. 
374 Luisa Rodríguez, Sevilla. 
375 Mariano J . Miramon, Valencia 
376 Manuel Luengo, Almendralejo 
377 P e l r o Musape, Mercedes. 
378 Tiburcio Cediel, La Concep

ción. 
379 Tomás Cuadrado, Villa Sorra-

ciño. 
380 Vicente Ponce, Oviedo. 
Madrid 15 de Mayo de 18T2,-E1 

tdministrador, José Marina. 

Por acuerdo de la Bxcma. Diputa
ción provincial de Madrid de 14 del 
actual, S9 saca á concurso una plaza 
de escribiente con destino á su Ajchi-
vo, dotada con el sueldo anual de 
1 500 pesetas. Los requisitos indispen
sables para optar á esta plaza, son: 
certificación de buena conducta, es 
cribir correctamente y con buena or
tografía el mayor número de caracte
res de letra posible, de los que presen
tarán pruebas y copiarán de cualquiera 
de ellos el trozo que designe el tribu
nal nombrado al efecto, y escribir a 
dijtado. 

Las solicitudes, acompañadas de los 
documentos necesarios, se presenta
rán en el término de ocho días, á con
tar desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial de 
la provincia,» en la Secretaría de esta 
Corporación, donde se dejarán las se
ñas del domicilio de los iuteresados. 

Madrid 17 de Majo de 1872.—El se
cretario intei ino, Camilo Pozzí. 

HUHICIPALES. 

Ayunlamienlo constitucional de Va-
itecas. 

ANUNCIO. 

E n los días 19 20 21 22 y 2íj del a c 
t u a l de nueve de la m a ñ a n a á dos de 
la ta rde tendrá lugar en esta villa y a s 
casa de Ajuntamiento la recaudación 

del reparto munic ipa l sobre la con t r i 
bución territorial, lo q u e se anuncia 
para conocimiento de los contr ibuyen
tes , procediendo por la via de apremio 
contra los morosos que dejen de satis
facer sus cuotas em los dias señalados. 

Vallecas 16 de Mayo de 1872.—El 
alcalde, Rafael Villa, (28) 

JUDICIALES, 

Per el presente y en virtud de pro
videncia del señor juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita, llama y em
plaza por tercera y última vez y tér^ 
mino; de nasve días á Blai» JBiuitoa j 
Madero, para que dentro del espresa
do térmiao comparezca en la Audien
cia de S. S., sita en el piso bajo del 
Í)alaeio de Justicia, ex-convento de 
as Salesas, á fin de .responder á los 

cargos que le resultan en causa que 
se la sigue por el delite de hurto, aper
cibida que de no comparecer la parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Mayo de 1872.- El es
cribano, Villarrubía. (2190) 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco García Franca, magis
trado de audiencia de fuera de Madrid 
y juez de primera instancia del distri
to de la Universidad de esta corte, re
frendada del escribano de actuaciones 
D. Manuel Viejo, por el presente se 
sita, llama y emplaza por segunda vez 
y término de nueve dias á Emilio Ruiz 
y Saura, natural que dijo ser de Carta
gena, vecino de esta corte, de2l años 
de edad, soltero, barbero, hijo de An
tonio y Encarnación, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro 
de áKho término comparezca en la 
sala audiencia del referido juzgado, 
piso principal del palacio de Justicia, 
para la práctica de una diligencia en 
causa criminal de oficio que por sos
pecha de tentativa de robo se sigue 
contra el mismo; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 12 de Mayo de lff72.—El 
escribano, Manuel Viejo. — V. B.", 
García Franco. (2195) 

En virtud de providencia dictada 
per el señor juez de primera instancia 
del distrito del Congreso, en causa 
criminal, SA cita y llama por el pre
senté á Jas personas qu á cosa de jas 
cuatro de la tarde del 8 del actual, pa
sasen por la calle del Príncipe y pre
senciaran una reyertaque medió entre 
dos sugetos, de cuyas resultas uno 
de ellos quepo herido, á fin de que 
presten declaración, con lo que con
tribuirán á la buena administración 
de justicia, debiendo presentarse en el 
mencionado juzgado, sito en el edificio 
que fué monasterio de las Salesas. 

Madrid 14 de Mayo de 1872.— 
El actuario, Narciso Tríbaldos. 

v2197j 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del señor juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita, llama y em
plaza por segunda vez y término de 
nueve días, á Francisco Serrano Ga-
líaga, para que dentro de dicho tér
mino comparezca en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia, ex-convento de' las 
Salesas, á responder á los cargos que 
le resultan en causa que se le sigue 
por el delito de hur to , apercibido que 
de no comparecer le parará perjuicio. 

Madrid 9 de Mayo de 1872.—El es
cribano, Villarrubia. (2192) 

Por el presente y en virtud de pro 
videncia del señor juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia 
de esta capital, se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias, á don 
Mareeliuo León y Martín, cuyo actual, 
domicilio se ignora, para que dentro 
de dicho término comparezca en la au
diencia de su señoría, sita en el piso 
bajo del Palacio de Justicia, á respon
der á los cargos que le resultan en 
causa criminal que se le sigue por el 
delito de estafa, apercibido que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—El es
cribano, Villarubia. (2191) 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Garacciolo Mansí, juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refrenda
da del escribano que suscribe, se cita 
y llama á Carlos Díaz Fernandez, 
que vivia en la calle del Olivar, nú
mero 19, para que en término de ses
to dia comparezca en la audiencia de 
S, S., sita en el palacio de Justicia, 
con el fin de ofrecerle la causa que se 
sigue por disparo de una arma de fue
go al mismo; apercibido que de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 10 de Mayo de 1872.—Pedro 
López. (2194) 

En virtud de providencia del juz
gado de primera instancia del distrito 
del Centro de esta corte, refrendada 
por el escribano que suscribe, se cita 
y llama á D. José Costa y Flugas, 
para que en el término de nueve días 
que por primero se le señala compa
rezca en dicho juzgado á prestar de
claración indagatoria y dar sus des-
oargos y defensa en causa que contra 
el mismo se juistruje pQr desacato; 

apercibido que de ne hacerlo le para
rá el perjuicio que haya lugar.—José 
María Castell. (2196) 

En virtud de providencia del señor 
D. Francisco Garacciolo Mansí, juez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, refren
dada del escribano que suscribe, se 
cita, llama y emplaza por primera vez 
y término de nueve dias á D. Enri
que Sánchez, oficial segundo que fué 
de la secretaría del juzgado municipal 
de la Universidad, para que compa
rezca en la audiencia de S, S., sita 
en el palacio de Justicia, con el fin de 
responder á los cargos que le resul
tan en causa que se le sigue por es-
pendio^n de papel sallaifo; apncíM-
do que de no presentarse le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 9 de Mayo de 1872.—Padro 
López, (2193) 

EDICTO. 
En virtud de providencia del señor 

juez de primera instancia del distri
to del Hospital, dictada ante mí, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez 
á Miguel Gómez del Águila, para que 
en el término de nueve dias se pre
sente en este juzgado para la prácti
ca de una diligencia judicial en causa 
contra el mismo por amenazas; pues 
en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 13 de Mayo de 1872,—El 
escribano, Pablo Gargantiel. 

(2186) 

EDICTO, 
Por el presente y á virtud de provi

dencia del señor juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta capital, en diligencias promovidas, 
por doña Tomasa Torres Mocha con su 
mando D. Gumersindo Vicente Or-
tal sobre asignación de alimentos, se 
cita y llama al referido D,'Gumersin-
do, cuya habitación y paradero se ig
nora, para que en el término de seis 
dias comparezca en dicho juzgado y 
escribanía del actuario á evacuar el 
traslado que le está conferido, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio 
que hubiere lugar si no lo verifica, 

Madrid 6 de Mayo de 1872,—El ac
tuario, Villarrubia,—V." B,°, el juez, 

(21^j 

Por el presente y^^n virtud de pro
videncia del señor juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se cita á las personas que 
hallándose en el Salón del Prado el dia 
2 de Mayo y próximo al sitio de este 
nombre presenciaron la sustracción 
de un reloj de plata á D, Tomás Ta-
kes, á fin de que comparezcan en la 
sala audiencia de dicho juzgado, sito 
en el piso bajo del palacio de Justicia 
á prestar declaración en la causa que 
con tal motivo se sigue en este juzga
do ppr la escribanía del infrascrito, 
bajo apercibimiento délo que haya lu
gar, 

Madrid 8 de Mayo de 1872,—Salus-
tíano García Muñoz. (2184) 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. D, Juan Aldana, m a 
gistrado de audiencia de fuera de Ma
drid y juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta Capital, 
se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y término de nueve dias á José 
Piñeiro Fernandez, natural de San 
Esteban de Lomoar , provincia de 
Lugo, soltero, de 32 años, cuyo para
dero se ignora, para que se presente 
en dicho juzgado y escribanía de don 
Valentín BaUester, á responder í los 
cargos que le resultan en causa| que 
se le sigue por adulterio; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se sus
tanciará en su ausencia y rebeldía. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—Va
lentín BaUester. (2183) 

Por el presente y en virtud depro-
videncia del Sr. D. Manuel Cortés, 
juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrenda
da del escribano D. Sinforione Vi
cente Revilla, se cita y llama á D, Pe
dro Ruíz, cesante de Gobernación, que 
ha vivido en la calle.de San José, nú
mero 3 , cuarto principal, para que 
dentro del término de seis cQas com
parezca en el referido juzgado y es
cribanía, sitos en el piso baje del ex
convento de las Salesas á prestar una 
declaración; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1872.—S es
cribano, Sinforíano Vicente Reviüa, 

(2180) 

En virtud de providencia del señor 
juez de primera instancia del distrito 
del Hospital de Madrid, se cita y llama 
á N. García, cuyo nombre se ignora 
así como su domicilio y paradero, para 
que dentro del término de ooho diaa 
se presente en esle juzgado á declarar 
en causa que se instruye por el comiso 
de unas cajás consignadas al mism» 
en concepto de pasas, en Málaga, por 
Sarete, apercibido que de no EaceriB 
le parará el perjuicio qjie haya lugar. 

Dado en Madrid é 13 de Mayo de 
1872,—Julián de la Cantera.—El es
cribano, Celestino de Flores, 

(2179) 

Por el presente j en virtud de pro
videncia del señor juez de primera ins
tancia del distrito del Centro da esta 
capital, refrendada del escribano don 
Sinforíano Vicente Revüla, se Cita j 


